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ACUE DE CONCEJO MU lctPAL N" 019 - 2025-MDMM.

Mariano Melgar, 28 de marzo de 2025

El Alcalde de la Municipalidad Distr¡tal de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Munic¡palidad D¡str¡tal de Mariano Melgar en Sesión
Extraordinar¡a de fecha 28 de marzo de 2025, bajo la Presidencia del señor alcalde lng.
Oscar Alfredo Ayala Arenas,

VISTO
El informe reallzado por la Abogada Noel¡a Huatuco Cabrera - Jefa de la oficina de
atención al Ciudadano y Gest¡ón Documentaria sobre la des¡gnación del encargado del
registro del Balance Semestral, de conformidad a la D¡rectiva No 0 1 0-2024-CGIPREV|,
aprobado con Resolución de Contraloría No 317-2024-CG, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 194" de la Const¡tuc¡ón Política del
Estado, modificado por el artículo ún¡co de la Ley N' 30305, Ley de Reforma
Constitucional, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades; las municipalidades provinciales y d¡stritales son
órganos de gob¡erno local con autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los
asuntos de su competencia; autonomía que radica en la facultad de ejercer actos de
gobierno, administrativos y de administración con su.jeción al ordenamiento jurídico;
Que, la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades regula las actividades
fiscalizadoras del Concejo Municipal, en sus s¡guientes artículos: en el artículo 5'"El
concejo municipal ejerce funciones normat¡vas y f¡scalizadoras"; en su arliculo 9' en su
numeral 33 le corresponde al Concejo Municipal "Fiscalizar la gestión de los funcionarios
de la municipalidad"; así mismo, en su artículo 10" numeral4, es obl¡gación del Concejo
Municipal, el "Desempeñar funciones de fiscalización de la gestión mun¡cipal".

Que, con Resolución de Contraloría N" 3'17-2024-CG, de fecha 16 de julio de 2024, se
aprueba la Directiva N' 010-2024-CG/PREV|, "Presentación de Balance Semestral de
los Consejeros Regionales y Reg¡dores Mun¡cipales sobre el uso del monto dest¡nado

al fortalecimiento de la función fiscalización"; el cual tiene como finalidad establecer las

dispos¡c¡ones que regulan el proceso de presentac¡ón del Balance Semestral sobre el

uso del monto dest¡nado al fortalecimiento de la función de fiscalización de los conce.ios

municipales en el marco de lo prev¡sto en la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades y sus mod¡f¡catorias, a lin de favorecer el adecuado uso de los recursos
públ¡cos, la transparencia y las acc¡ones de lucha contra la corrupc¡ón e ¡nconducta

nc¡onal

Que, la D¡rectiva N" 010-2024-CG/PREV|, establece la definic¡ón del Encargado del
registro de lnformación en el apl¡cativo ¡nformático del Balance Semestral, prec¡sando

que es el funcionar¡o o servidor público, que cuenta con vínculo laboral o contractual
con la entidad al momento de ser designado formalmente por el concejo mun¡cipal como
Encargado del registro de informac¡ón en las secciones de Planificación de la

F¡scal¡zación, Ejecución del Gasto de Fiscalización y Resultados de la Fiscalización en
el aplicativo ¡nformático del Balance Semestral.
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Que, estando al numeral al 6.4.5 de la Directiva en mención, correspond¡ente a las
obligaciones del encargado del registro de información establece lo siguiente: "a)
Real¡zar el reg¡stro en el aplicativo informático de la informac¡ón correspondiente a las
secciones Planificación de la Fiscalización, Ejecución del Gasto de Fiscalización y
Resultados de la Fiscalización, del Balance Sernestral, cuando el consejero regional o
reg¡dor mun¡cipal le encargue dicha act¡vidad mediante documento. b) Coordinar con los
consejeros regionales o reg¡dores municipales, así como con la secrelaria del Consejo
Reg¡onal o secretaria general o las que hagan sus veces, a fin de que le proporcionen
la información complela y necesaria para el registro del Balance Semestral. c) Verificar
que la información reg¡strada en el apl¡cat¡vo informático, correspondiente a la Ejecuc¡ón
del Gasto de Fiscalizac¡ón y los Resultados de la Fiscalización del Balance Semestral,
por cada actividad de fiscalización, cuente con las firmas de todos los ¡ntegrantes de la
actividad de fiscalización, según corresponda. d) Solicitar la generación de sus accesos
al aplicativo informático para el registro del Balance Semestral. La solicitud se realiza a
través del referido apl¡cativo para cuyo fin debe adjuntar el Acuerdo de Consejo Reg¡onal
o Concejo Munic¡pal, que aprueba su des¡gnac¡ón. e) Cumplir con las demás
obligac¡ones y responsab¡lidades que se derivan de la presente Directiva, y otras
disposiciones que emita la Conlraloría."

Que, conforme a lo establec¡do por la Direct¡va N" 010-2024- CG/PREVI, para la
designación del Encargado del reg¡stro de información le corresponde al concejo
municipal designar a través de acuerdo de concejo municipal, debiendo comunicar
med¡ante documento esta des¡gnación al funcionario o servidor públ¡co des¡gnado, así

como al funcionario responsable, como máximo al día hábil siguiente de efectuada la

des¡gnac¡ón. Dicho encargado del registro de informac¡ón es designado por un periodo

anual, pud¡endo ser designado en periodos anuales consecutivos. Vencido el plazo de
la designación, el encargado del registro de información seguirá cumpliendo sus
obligaciones, en tanto el concejo municipal no designe al nuevo encargado o hasta que

el concejo que lo designo, culmine su gest¡ón, lo que ocurra primero;

Que, med¡ante Acuerdo de Concejo N" 052-2024-MPM-CM, de fecha 05 de julio de

2023, el Pleno del Concejo acuerda en su artículo primero "Designar a partir de la fecha,

a la abogada MARIA FAVIOLA AGOSTINELLI CHACON -GERENTE MUNICIPAL,

como encargada para generar y actualizar las solicitudes de acceso al aplicativo

informático, a través de la Plataforma Única del Estado, para el reg¡stro de actividades
que comprenden el Balance Semestral que informara a la Contraloría General del

Estado (... )".

Que, con fecha 28 de mazo de 2025, se desarrolló la Ses¡ón de Concejo Extraord¡nar¡a,

teniendo como agenda del día, la Designación del func¡onar¡o o servidor público, como

encargado del registro de ¡nformación en las secciones de Planificación de la

Fiscal¡zación, Ejecución del Gasto de Fiscalización y Resultados de la Fiscalización en

el aplicativo informático del Balance Semestral; ante ello, el Pleno del Conce.io prev¡o

análisis y debate acuerda designar al Econ. EDWAR FREDDY ZAPANA TEVES-

Gerente Municipal, como encargado del reg¡stro de información en el aplicativo

informático del Balance Semestral, en coordinación con los regidores municipales;
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Que, el artículo 41" modificado por la Ley No 31433, concordante con el artículo 17'de
la alud¡da Ley Orgánica de Municipalidades, establece que 'los acuerdos son dec¡siones
que toma el Concejo, referidas a asuntos específ¡cos de interés público, vecinal o
instituc¡ona¡ que expres¿¡n la voluntad del órgano de gobierno para pract¡car un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional. Los acuerdos
aprobados, cuando así lo requieran, incluyen un plan de implementación que establezca
las acciones a realizar, señalando metas, plazos y financ¡am¡ento, según corresponda".

Por los fundamentos expuestos, de conformidad con las atr¡buciones conferidas por la
Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo Munic¡pal en Sesión
Extraordinaria de fecha 28 de mazo de 2025, por voto de UNANIMIDAD Y CON
DISPENSA DEL TRÁMITE DE LECTURA Y APROBACION DEL ACTA, ATTibó A IO

sigu¡ente;

SE ACUERDó:

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR, a part¡r de la fecha, al Econ. EDWAR FREDDY
ZAPANA TEVES - Gerente f\¡un¡c¡pal, como ENCARGADO DEL REGISTRO DE
INFORMACION, en las secciones de Planificación de la Fiscalización, Eiecución del
Gasto de Fiscalización y Resultados de la Flscal¡zación en el apl¡cativo informático del
Balance Semestral, conforme a lo establecido en el numeral 7.1.1 yAnexol numeral I
de la D¡rectiva N" 010-2024-CGiPREVI, aprobado con Resoluc¡ón de Contraloría N'
317-2024-CG.

ARTíGULO sEcuNDo. - ENCARGAR a Gereniia Mun¡cípal y demás Unidades
Orgánicas que según sus funciones sean competentes, elfiel cumpl¡m¡ento del presente
Acuerdo de Concejo.

ARTíCULO TERCERO. - DISPONER , que Oflcina General de Atención al Ciudadano y
Gestión Documentar¡a notifique el presente Acuerdo de Concejo, a ¡a Contraloría
General de la República, y a las demás Unidades Orgánicas que según sus funciones
sean competentes.

ARTíCULo CUARTO. - DEJAR SIN EFECTO, toda disposición que se oponga al
presente Acuerdo.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Of¡cina General de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gestión Documentar¡a Ia notificación del presente acuerdo de concejo, a la Of¡c¡na de
Tecnologías de lnformación y Comunicac¡ón la publicación del mismo en el portal web
de la Municipalidad Distr¡tal de Mar¡ano Melgar, y; al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspondiente.

REGíSTRESE, COMUNíAUESE Y CÚ PLASE
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